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El trabajo sobre proyectos urbano-habitacionales se 

contextualiza en la línea de acciones que viene 

desarrollando el MVOTMA hacia la optimización y 

sustentabilidad en el uso y acceso a suelo urbano de 

calidad para la población destinataria de sus 

Programas de Vivienda y Hábitat y en particular en el 

proceso de construcción de la estrategia nacional de 

acceso al suelo urbano (ENASU). 

 

La iniciativa se centra en aunar esfuerzos 

institucionales para recuperar espacios urbanos 

significativos con una visión estratégica de desarrollo 

a corto, mediano y largo plazo.  



Se apunta a resolver al menos dos objetivos 

fundamentales: 

En primer lugar, en el corto y mediano plazo, 

dinamizar sectores urbanos a través de una 

intervención funcionalmente compleja que ponga en 

valor las estructuras preexistentes, recuperando 

suelo urbano de calidad para el uso habitacional,  

articulado con nuevos emergentes programáticos y 

dotación de espacio público en una visión integral de 

la propuesta urbana. Promover la apropiación 

colectiva del espacio urbano, mejorando las 

instalaciones existentes y diversificando las 

actividades que en él se puedan desarrollar. 



En segundo lugar, y a largo plazo, se trata de una 

iniciativa inscripta en el marco de la planificación 

urbana y territorial en coordinación plena con los 

Gobiernos Departamentales, con vistas al 

completamiento y reformulación de áreas vacantes o 

degradadas dentro de la ciudad consolidada. 



Esta línea se ha apoyado en la generación de 

Concursos de Ideas Arquitectónicas y Urbanísticas que 

sirvieron de insumo al proceso de formulación de los 

Proyectos Urbanos de Detalle desarrollados para los 

predios. 

 









PROYECTO URBANO DE DETALLE 











4,2 Has Recuperadas 
550 viviendas estimadas 
Polo Educativo:  
Escuela primaria, Centro CAIF, Centro UTEC 
Servicios de salud: Policlínica ASSE 
Emprendimientos Productivos 

 

 
PROGRAMAS DE VIVIENDAS 
 
Cooperativas de vivienda  
( Ayuda Mutua/Ahorro previo) 
Viviendas por Licitación: para PASIVOS 
                                            para Población en General 
Viviendas promovidas 

 
 

































2,7 Has Recuperadas 
515 viviendas estimadas 
Servicios 
Espacio público 

  
PROGRAMAS DE VIVIENDAS 
 
Cooperativas de vivienda  
( Ayuda Mutua/Ahorro previo) 
Viviendas por Licitación: para PASIVOS 
                                            para Población en General 

 
 



 

Programa Piloto de Recuperación de 

Inmuebles Degradados en Áreas Centrales 

para Alquiler Social 

Ciudad Vieja, Montevideo 

     









Programa Piloto de Recuperación de Inmuebles 
Degradados en Áreas Centrales para Alquiler 
Social 
  

Este programa se enmarca en la línea de acciones que viene 

desarrollando el MVOTMA en coordinación con la Intendencia de 

Montevideo hacia la optimización y sustentabilidad en el uso y 

acceso a suelo urbano de calidad para la población destinataria 

de sus Programas de Vivienda y Hábitat y en particular en el 

proceso de construcción de la estrategia nacional de acceso al 

suelo urbano (ENASU). 

 

La iniciativa se centra en aunar esfuerzos institucionales para 

recuperar espacios urbanos degradados para generar una nueva 

posibilidad de acceso a vivienda asequible en áreas centrales 

 



El Programa Piloto tiene dos objetivos 
principales: 
  
1 .Generar una nueva alternativa de acceso y 
permanencia a una vivienda adecuada en la 
modalidad de arrendamiento asequible y en 
propiedad pública en áreas centrales. 
 
2.Recuperar y rehabilitar inmuebles vacíos y 
degradados en áreas urbanas consolidadas, con 
pleno acceso a todos los servicios e 
infraestructuras y reconvertirlos al uso 
habitacional 



Programa vivienda pública en alquiler 
  
En correspondencia con el Plan Quinquenal 2014-2019, el 
Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
(MVOTMA), a través de la Dirección Nacional de Vivienda (DINAVI), 
trabaja en la implementación de una línea de acceso a la vivienda 
en modalidad de arrendamiento asequible en propiedad pública, 
en sintonía con las acciones que se vienen desarrollando hacia la 
optimización y sustentabilidad en el uso y acceso a suelo urbano de 
calidad. 



El derecho a la vivienda adecuada se inscribe en un 
derecho más abarcativo y complejo, el Derecho a la 
Ciudad, ligado al ideal de ciudad inclusiva, compacta, 
planificada, equilibrada y ambientalmente 
sustentable, que se corresponde a su vez con el 
primer objetivo transversal del actual Plan 
Quinquenal: “Potenciar la utilización de áreas urbanas 
consolidadas y servidas para la implantación de 
vivienda”. 



Antecedentes relevantes: 

 

1 Plan Quinquenal de Vivienda 2015/2019 aprobado con el Presupuesto 
Nacional 

 

2 Ley N° 19676 de inmuebles vacíos y degradados de Octubre de 2018 

Que tiene por objeto promover el cumplimiento de los deberes relativos a la 
propiedad inmueble, de forma de evitar y revertir los procesos en los que se 
combinen las situaciones de vacío y degradación de inmuebles urbanos. 

 

3 Ley N° 19525 de Directrices Nacionales de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Sostenible de agosto de 2018 

 

4 ENASU Decreto nº421/2018 del 17 de Diciembre de 2018 

Estrategia nacional, que ya se está implementando, que permitirá acceder y 
mejorar el uso del suelo con finalidad habitacional en las ciudades uruguayas. 

 

  

 

 



Antecedentes relevantes: 
 

 5 Acuerdo interinstitucional  AREAS CENTRALES.  MVOTMA/ IdM  

de Abril de 2017  

Marco institucional y operativo para la colaboración entre la IdM y el 
MVOTMA, procurando establecer lineamientos estratégicos comunes y 
acciones conjuntas que posibiliten la intensificación del uso del suelo 
urbano de carácter social en el área central de la ciudad de Montevideo 

 

6 Programa piloto Fincas Abandonadas Intendencia de Montevideo.  

Resolución Nº 335/17 del 23 de Enero del 2017 

A través del cual los inmuebles recuperados ingresan a la Cartera de 
Tierras Departamental cuyo destino es proveer suelo urbano vacante para 
el desarrollo de vivienda de interés social 

 

7 Ley N° 19588 Sistema de Subsidios a la Demanda Habitacional  

del 11 Enero de 2018 

Se da carácter de Ley al subsidio habitacional, subsidio habitacional, 
entendida como la ayuda estatal directa aplicada a una familia, para 
acceder a una solución habitacional, que se otorga sin cargo de restitución 
por parte del adjudicatario. Se basa en el respeto al derecho de las familias 
a acceder a una vivienda adecuada. 

 
 
 









CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS  
INMUEBLES PARA EL PILOTO 

La selección de inmuebles ya propuesta por el MVOTMA tuvo 
como criterios los siguientes: 
 
• Localización 
• Superficie 
• Situación de propiedad 
• Antecedentes: Convenios existentes, cesiones de uso 
• Estado de ocupación 
• Capacidad edilicia: Normativa urbana, Condición patrimonial 
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Cartera de Inmuebles ( CIVIS)  

Licitaciones públicas 

     








